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Doctor (a)
Raúl Nicolás Fragoso Daza
Presidente de Junta Directiva
Federación Nacional de Combustibles y Energéticos (Fendipetróleo Nacional)
informacion@fendipetroleo.com
Cra. 18 # 78 - 40 Ofc. 402 Bogotá
Bogotá, D.C.

Asunto: RDP  -  1-2025-027176-  Solicitud  de  reunión  interinstitucional  para 
revisión  de  conflicto  normativo  sobre  transporte  y  fletes  en 
distribución de combustibles líquidos.

Respetuoso saludo,

En  atención  a  su  solicitud  de  reunión  interinstitucional  para  revisión  de 
conflicto normativo sobre transporte y fletes en distribución de combustibles 
líquidos, desde el Ministerio de Minas y Energía, nos permitimos informarles 
que  esta  fue  aceptada  por  la  Dirección  de  Hidrocarburos,  en  cabeza  del 
director Julián Flórez Quiroga.

El espacio se desarrollará con los equipos de Midstream y Dowstream de la 
Dirección de  Hidrocarburos,  en  las  instalaciones  del  Ministerio  de  Minas  y 
Energía, el día martes 17 de junio a las 2:00 p.m.
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Dirección  Ministerio  de  Minas  y  Energía:  Calle  43  #  57  -31,  Centro 
Administrativo  Nacional,  Bogotá.  Piso  5,  Sala  de  Juntas  –  Dirección  de 
Hidrocarburos.

Por favor confirmar asistencia al correo: jflorez@minenergia.gov.co.

Cordialmente,

Julián Flórez Quiroga
Director
Dirección de Hidrocarburos

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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